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Resumen: 
Giovanni Cabezas Zeledón, defensor público fue condenado a 17 años de cárcel por violar a su
esposa, agredirla con una botella de vidrio y ofenderla. El sujeto trabajó durante nueve años en el
Poder Judicial y entre los puestos que ocupó, se encuentra uno en la Defensa Pública, según
confirmó la oficina de prensa de esa institución. Durante el juicio se le atribuyeron, los delitos de
violación, maltrato, ofensas a la dignidad y restricción a la autodeterminación en perjurio de su
compañera sentimental, los cuales cometió desde el 2009, los hechos ocurrieron cuando la ofendida
y el imputado vivían juntos.

El Tribunal Penal de Heredia lo sentenció a prisión a mediados de diciembre del año pasado. De
acuerdo, con la información oficial, mientras la sentencia queda en firme, el imputado permanecerá
6 meses en prisión preventiva. 
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